
APRUEBA BASES DE CONVOCATORI A 
DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LAS 
PELÍ CULAS CHI LENAS 
REPRESENTANTES EN LOS PREMIOS 
GOYA, OSCAR Y ARI EL 2019, DEL 
FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL, 
CONVOCATORIA 2018 

EXENTANº746 10.07.2018 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley 

Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880, sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la Administración del Estado; en la 
Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley 
Nº 21.053, que aprueba presupuesto para el Sector Público para el año 2018 y en el 
Decreto Supremo Nº 432, de 2018, que modifica presupuesto vigente del Sector Público; 
en la Ley Nº 19.981, sobre Fomento Audiovisual y su reglamento; y en la Resolución Nº 
1600, de 2008, de la Cont raloría Genera l de la República, que fija normas sobre exención 
del trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO 
Que la ley Nº 21.045 creó el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio como la Secretaría de Estado encargada de colaborar 
con el Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, 
planes y programas para contribuir al desarrollo cultu ral y patrimonial armónico y 
equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades 
regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la ley. De este modo, el 
artículo 3 Nº 1 de la ley, establece como función del Ministerio la promoción y contribución 
al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la creación, producción, 
mediación, circulación, distribución y difusión, entre otros, del ámbito audiovisual. 

Que el artículo 7 de la mencionada ley, crea 
la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, señalando en su artícu lo 9 que ésta deberá 
diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y 
atribuciones ministeriales establecidas en el artículo 3. 

Que la ley Nº 19.981 sobre Fomento 
Audiovisual, creó el Consejo del Arte y la I ndustria Audiovisual, con el objeto de apoyar, 
promover, desarrollar y fomentar la creación y producción audiovisual nacional, la 
investigación y el desarrollo de nuevos lenguajes audiovisuales, así como difundir, 
proteger y conservar las obras audiovisuales como patrimonio de la Nación, para la 
preservación de la identidad nacional y el desarrollo de la cultura y la educación. 

Que el artículo 10 de la ley Nº 21.045 dispuso 
que forma parte de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, el Consejo del Arte y la 
Industria Audiovisual creado por la ley Nº 19.981. 
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